
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200016500 

PROCESO:   SOLICITUD DE APRHENSION Y ENTREGA  

DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  LUIS ALFONSO RAMÍREZ BRICEÑO 

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

1º. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión ordenada sobre 

el vehículo con placas JJS 795. Líbrese oficio a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES. 

 

2º. Ordenar al parqueadero DEPOSITO B Y C SAS, para que hagan la entrega 

del automotor con placa JJS 795 a la demandante. Ofíciese. 

 

3º. Oportunamente archívese el legajo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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